COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN BELEN

SESION ORDINARIA N°05-2007

29 DE ENERO DEL 2007


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CINCO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA VEINTINUEVE DE ENERO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA FLOR MARIA DELGADO ZUMBADO, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: SR. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°005-2006 del día 29 de enero del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

1- Sesión Ordinaria N°004-2007 del 22 de enero del 2007

III- ATENCIÓN AL PUBLICO: No hay

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

1- Asuntos Específicos

2- Informe de pagos: No hay

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a Sesión Ordinaria N°005-2007 del 29 de enero del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº004-2007 del 22 de enero del 2007. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº004-2007 del 22 de enero del 2007.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO:  
No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA
ARTICULO 3

Se recibe nota con fecha 22 de enero del 2007, por parte del señor Ronald Herrera Sandoval, Director Regional Región Cubujuquí Heredia, ICODER, convocando el día 03 de febrero, de 8:00 am a 1 pm en el aula del Palacio de los Deportes con el propósito de entrega de documentos para Juegos Provinciales. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que el señor Juan Manuel González, y las señoras Rosario Alvarado y Lucrecia González asistirán a dicha reunión.

ARTICULO 4

Se recibe oficio Ref.0415/2007 con fecha 24 de enero del 2007, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, notificando acuerdo referente al dictamen emitido por la Comisión de Administración Gobierno y Asuntos Jurídicos, con relación a la Política Deportiva y Recreativa Belén 2006-2016. El acuerdo dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Someter a estudio para el martes 23 de enero.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad esperar el criterio del Concejo Municipal.

ARTICULO 5

Se recibe oficio Ref.0425/2007 con fecha 24 de enero del 2007, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, notificando acuerdo referente a la solicitud de aprobación del Presupuesto Extraordinario N°01-2007. El acuerdo dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Someter a estudio del Concejo Municipal. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador  General coordinar para agilizar el trámite.

ARTICULO 6

Se recibe nota con fecha 25 de enero del 2007, por parte de la Asociación de Desarrollo Integral La Ribera, recomendando a la señorita Kathia Venegas Lara, como candidata a ocupar el puesto a elegir en la Asamblea con las organizaciones comunales.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida y esperar a que se ratifique dicha recomendación en la Asamblea. 

CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 7

El Administrador General presenta el siguiente informe: 

1) ASUNTOS ESPECIFICOS DE ACUERDO CON LA ESTRUCTURA DEL PAO 2007:

A)  AREA ADMINISTRACION GENERAL:

Programa I Dirección y  Administración general: 

A.1) ADMINISTRACION GENERAL:  
A.1.1) El Miércoles 17 de enero, se llevó a cabo normalmente la asamblea para nombrar el nuevo Comité Cantonal de Deportes del residencial Horacio Murillo, a las 6:30 p.m. en el parque de esa comunidad; grupo que fue juramentado el lunes 22 de enero.

A.1.2) La semana anterior se entregaron las invitaciones formales para la  Asamblea General para nombramiento de representarte de las organizaciones comunales ante el Comité, en sustitución del Sr. Rafael Ángel Pérez C., convocada para el miércoles 31 de enero a las 6:30 p.m. oficinas del Comité. Se solicita la presencia de todos los miembros de Junta Directiva a este importante acto. 

A.1.3) En el área contable y administrativa se llevan a cabo actividades de registro de la información contable, control de presupuesto, pago de servicios, comunicación de acuerdos, etc.

A.1.4) La semana anterior se practicó un arqueo del fondo de caja chica a cargo de la Asistente Administrativa resultando normal. Lo anterior en atención de recomendación de la Auditoría Interna. 

 A.1.5) La semana anterior, se realizó el traslado ¢50.000.000 de los fondos de la cuenta del Banco de Costa Rica, y se invirtieron en dos depósitos a plazo tipo inmaterial, uno de ¢25.000.000 a un plazo de un mes y otro por ¢25.000.000 a un plazo de 2 meses.

A.1.6) Se presenta a continuación en respuesta a acuerdo de Junta Directiva,  criterio técnico solicitado para la definición de los dos promotores recreativos pendientes:

En atención a acuerdo de Junta Directiva de la sesión 04-2007 del 22-01-07,  en el sentido de  brindar criterio técnico en torno a de la contratación de servicios de dos promotores recreativos más para el programa de recreación “Belén Activo”, según la solicitud de servicios Nº 447, específicamente ítems 2 y 3; previa comunicación con el Promotor Recreativo y Encargado de Área Técnica,  brindamos nuestro  criterio al respecto:

1)Hechos relevantes:

a-El origen de estos tres servicios profesionales proviene del PAO para el 2007, aprobado por la Junta Directiva del Comité en el mes de agosto del año anterior, con motivo de su presentación al Concejo Municipal.

b-Esta iniciativa programática quedó oficialmente incorporada por la Junta Directiva del Comité, en la meta Nº4, objetivo general 2 “promover la participación  de las comunidades, en procesos de recreación comunitaria y cantonal.”, esto dentro de la matriz del. PAO 2007 correspondiente al programa de Recreación

c-En igual forma, el PAO 2007 fue aprobado por el Concejo Municipal, en diciembre del año anterior, acto con el que se oficializa y se brinda refrendo superior a la iniciativa.

d-Al amparo de los lineamientos formales indicados, el Promotor Recreativo inicia el proceso de contratación administrativa, solicitando a la Junta la aprobación de la solicitud de servicios referida, de  conformidad  con  la reglamentación vigente.

Análisis de la situación:

a-Desde el mes de febrero del año anterior, la nueva Junta directiva se avocó a la idea de definir una política a largo plazo, que sería la guía del Comité como órgano ejecutivo en los ámbitos deportivo y recreativo, durante los próximos 10 años, resultando de ese esfuerzo multidisciplinarlo, la definición de una orientación programática denominada “ Política Deportiva y Recreativa 2006- 2016”.

b-Dentro de los considerandos máximos enunciados en ese documento tenemos: “Crear las condiciones para que en el cantón de Belén, el deporte y la recreación, se constituyan en un derecho de todos sus habitantes”.
c-A la luz de esta propuesta  que con vehemencia planteó el Comité ante la comunidad belemita y que se fraguó con la aprobación del Concejo Municipal, se aprecia que el componente de la Recreación aparece  como elemento emergente y casi con  igual ponderación que el tradicional elemento deportivo y con referencia a un programa específico denominado “Belén Activo”, que por su estructura es un programa que llega a una gran cantidad de belemitas, desde niños, jóvenes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad.

d-Dentro de la estructura ordenada y pensada que planteó el Comité, en el punto Nº 5 del PAO se presentó el análisis FODA, que dio origen al entarimado estratégico compuesto de políticas, objetivos y metas para el 2007.

e-Dentro de las debilidades (D) asociadas a la recreación encontramos por ejemplo: D.5.2.6: Estructura organizativa de la recreación no está consolidada en el cantón. D:5.2.9): Desarticulación entre los programas de Educación Física y programas de deporte y recreación. D 5.2.16: Falta promoción a nivel de los habitantes del cantón, para que estos participen  y motiven a sus hijos a participar en los programas recreativos desarrollados por el Comité y D 5.2.23: Desarticulación del Comité con la empresa privada en el área de la recreación.
f-A efectos de contrarrestar estas debilidades, el Comité incorporó las  acciones correctivas, que se pueden apreciar en el documento del  PAO 2007.
g-Luego de analizar los puntos antes expuestos, nos encontramos ahora ante una situación de indefinición o duda de parte de la Junta Directiva, mismo órgano que propuso la ideas y las acciones a seguir durante el 2007 en el campo emergente de la recreación en el cantón de belén. 
3) Conclusiones y recomendaciones:

a-De lo anteriormente expuesto, se aprecia un cambio de visión de la Junta Directiva respecto del enfoque propuesto desde el inicio de la conformación del PAO 2007, para contrarrestar las debilidades diagnosticadas, en el campo de la recreación,  específicamente en el programa “Belén Activo”. 
b-A nuestro criterio, si se realizó un diagnóstico y se determinaron problemas, debería respetarse la programación planteada.

c-Ahora bien, retomando la primera conclusión, si persiste el criterio general de la Junta directiva del cambiar el rumbo establecido, se recomienda lo siguiente para no socavar los alcances de las metas establecidas de ese programa:

i-Mantener la propuesta planteada para el caso del Ítem  Nº 2  o segundo Promotor  2.A, al considerar  que se requiere el apoyo técnico para llevar a buen fin fechas calendarizadas tales como Día del deporte, día del Desafío, Juegos Dorados, Día del niño, actividades con personas con discapacidad etc.,  

ii-Para el tercer caso, se le recuerda a la Junta que dentro del Mini PAO Nº 01-2007, viene incluida la compra de equipo de pesas o biomecánico, y siguiendo el mandato establecido por el Concejo Municipal, se debe pensar en la persona que se contratará para ofrecer los servicios técnicos en esta rama, el cual puede ser el tercer Promotor 2.3 del ítem 3. 

iii-Establecer en el PAO del 2008, los procesos de danza, bailes, etc. Debidamente analizados, pero en coordinación con la Unidad de Cultura.

iiii-Es importante en este tipo de decisiones que participe el encargado del programa respectivo, en este caso Juan Carlos, quien ya ha brindado criterio verbal y escrito sobre el particular.                    Gracias por su atención.

Se somete a votación la solicitud de servicios por dos promotores recreativos.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la contratación del ítem 2 según la solicitud de servicios Nº447 promotor recreativo.

B)  AREA TECNICA: 

Programa II Servicios Comunales, Educativos, Culturales y Deportivos.

B.1) Proceso Deportivo:

B.1.1) Los Juegos Nacionales edición XXVII se llevaron  a cabo  la  semana pasada, con los siguientes resultados que nos ofrece el Promotor Deportivo Allan Araya G.: 

Le anexo los resultados generales de los Juegos Deportivos Nacionales realizados del 22 al 28 de enero del 2007 de acuerdo a lo establecido por el ICODER.  Los resultados por disciplina están hasta el sexto lugar, por lo que le he de indicar que el Voleibol masculino obtuvo el puesto número séptimo  y la niña Mariana Mora Chacón de la disciplina del ajedrez obtuvo el quinto lugar individual y el equipo juvenil de ésta disciplina obtuvo el octavo lugar.  En la disciplina del triatlón la niña Ana María Araya Obtuvo el cuarto lugar en categoría infantil y Juan Emilio Vargas quedó eliminado al tener un desperfecto en la bicicleta, el otro clasificado Federico Venegas una semana antes por lesión en el hombro, quedo fuera. Es importante mencionar que se designaron 03 atletas de Belén como las más destacadas por disciplina de los Juegos ellas son: Stephanie Zamora Hansen de Atletismo, Soriley Campos Esquivel  de Ciclismo  de Montaña y Roció Murillo González

 Natación

XXVII JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES

SAN JOSE 2007

PUNTUACIÓN FINAL

CANTÓN
PUNTOS

1. San José
1470

2. Alajuela
1190

3. Cartago
1030

4. Heredia
720

5. Goicoechea
540

6. Belén
380

7. Escazú
310

8. Puntarenas
250

9. Atenas
240

10. Turrialba
240

11. San Ramón
230

12. Pérez Zeledón
230

13. San Carlos
220

14. Grecia
190

15. Coronado
190

. Paraíso
150

. Limón
140

. Naranjo
140

. Liberia
120

. Abangares 
120

. Santa Cruz
110

San Pablo
100

. El Guarco
100

. Santa Bárbara
100

. Desamparados
100

. Santo Domingo
80

. Montes de Oro
80

. Montes de Oca
80

. Nicoya
70

. Tilarán
50

. Cañas
50

. Esparza
50

. Buenos Aires
50

. Corredores
50

. Talamanca
30

. Flores
30

. Hojancha
30

. Mora
30

. Escazú
30

. Oreamuno
10

. La Unión
10

CLASIFICACIÓN

POR DEPORTE

Domingo 28 de Enero de 2007 / 4.10 p.m.

CICLISMO 

DE MONTAÑA 

MASCULINO

1. Paraíso
100

2. San José
80

3. San Ramón
70

4. Cartago
50

5. Pérez Zeledón
30

6. Belén
10

CICLISMO 

DE MONTAÑA 

FEMENINO

1. Belén
100

2. San José
80

3. San Ramón
70

4. Cartago
50

5. Grecia
30

6. Heredia
10
HALTEROFILIA

FEMENINA

1. Santa Cruz 
100

2. Alajuela
80

2. San José
80

4. Heredia
50

HALTEROFILIA

MASCULINA

1. Heredia
100

2. San José
80

3. San Ramón
70

4. Esparza
50

5. Hojancha
30

6. Alajuela
10

6. Cartago 
10

NATACIÓN

FEMENINA

1. Goicoechea 
100

2. Heredia
80

3. Cartago
70

4. Alajuela
50

5. Mora
30

6. Belén
10

NATACIÓN

MASCULINA

1. Goicoechea
100

2. Cartago
80

3. Belén
70

4. Heredia
50

5. Escazú
30

6. San Carlos
10

AJEDREZ

FEMENINO

1. Escazú 
100

2. Alajuela 
80

3. Goicoechea
70

4. Coronado
50

5. Naranjo
30

6. Pérez Zeledón
10

AJEDREZ

MASCULINO

1. Goicoechea
100

2. Cartago 
80

3. Alajuela
70

4. Escazú
50

5. Heredia
30

6. San Ramón
10

6. Turrialba
10

VOLEIBOL MASCULINO

1. Turrialba
100

2. Montes de Oro
80

3. Atenas
70

4. Abangares
50

5. San José
30

6. Grecia 
10

VOLEIBOL FEMENINO

1. Santa Bárbara
100

2. Cartago
80

3. Abangares
70

4. Turrialba
50

5. Alajuela 
30

6. Atenas 
10

ATLETISMO

FEMENINO

1. Alajuela 
100

2. Belén
80

3. San Carlos
70

4. Cartago
50

5. Grecia 
30

6. San Ramón
10

ATLETISMO

MASCULINO

1. Goicoechea
100

2. Grecia
80

3. Nicoya
70

4. Pérez Zeledón
50

5. Flores
30

6. Cartago
10

TENIS DE MESA

FEMENINO

1. Cartago
100

2. Escazú
80

3. Puntarenas
70

4. Pérez Zeledón
50

5. San José 
30

6. Coronado
10

TENIS DE MESA

MASCULINO

1. Cartago 
100

2. Pérez Zeledón
80

3. Puntarenas
70

4. San José 
50

5. Coronado
30

6. San Carlos
10

BALONCESTO FEMENINO

1. Coronado
100

2. Heredia
80

3. Goicoechea
70

4. Alajuela
50

5. Naranjo
30

6. Grecia
10

BALONCESTO

MASCULINO

1. Heredia
100

2. Naranjo
80

3. San José
70

4. Turrialba
50

5. Cartago
30

6. Seminario SJ
10

BOXEO

1. El Guarco
100

2. Cartago
80

3. San José
70

4. Buenos Aires
50

5. Alajuela
30

6. San Carlos 
10

TRIATLÓN

FEMENINO

1. Alajuela
100

2. San José
80

3. Heredia
70

4. Atenas
50

TRIATLÓN

MASCULINO

1. Alajuela
100

2. Heredia
80

3. San José 
70

4. Liberia
50

5. Atenas
30

5. San Carlos 
30

FÚTBOL

MASCULINO

1. San Pablo
100

2. Puntarenas
80

3. Limón
70

4. Cañas
50

5. Cartago
30

6. Pital (San Carlos) 
10

BÉISBOL

1. San José
100

2. Santo Domingo
80

3. Limón
70

4. Alajuela
50

5. Puntarenas
30

6. Santa Cruz
10

CICLISMO DE RUTA

FEMENINO

1. San José
100

2. Belén
80

3. Alajuela
70

4. Heredia
50

5. Grecia
30

6. Cartago 
10

FÚTBOL

FEMENINO

1. San José
100

2. Heredia
80

3. Liberia
70

4. Cartago
50

5. Talamanca
30

6. Alajuela
10

FÚTBOL SALÓN

FEMENINO

1. Alajuela
100

2. Atenas
80

3. San José
70

4. Tilarán
50

5. Turrialba
30

6. Pérez Zeledón
10

TENIS DE CAMPO

FEMENINO

1. San José
100

2. Cartago
80

3. Alajuela
70

4. Montes de Oca
50

5. San Carlos
30

6. Escazú
10

TENIS DE CAMPO

MASCULINO

1. San José
100

2. Alajuela 
80

3. Escazú
70

4. San Carlos
50

5. Montes de Oca
30

6. La Unión
10

En torno a estos juegos, se sugiere realizar un taller de evaluación en fecha próxima, tal y como se hizo con los Juegos escolares.

La señora Lucrecia González comenta acerca de la participación de los atletas en las pasadas justas, principalmente la participación de la disciplina del ciclismo, ya que algunos atletas le manifestaron su inconformidad con la organización de la asociación de ciclismo.

B.1.2) Con el refrendo del Promotor deportivo y con el aval de la Administración General, se presenta informe técnico de la disciplina de triatlón pendiente, correspondiente al mes de diciembre del 2006, a cargo de Juan de la Rosa Murillo Alfaro.

B.2)    Medicina y Salud:

B.2.1)  De acuerdo con lo programado en el PAO 2007 e informes presentados por el Promotor Deportivo, a nuestro criterio, el proceso de apoyo a los deportistas con  citas medicas en clínica santa Mónica para dictámenes médicos en las distintas disciplinas, así como interconsultas con el Hospital San Juan de Dios se desarrollan normalmente. 

B.2.2) El Médico a cargo del programa  participó como miembro de la delegación Belemita en los Juegos Nacionales de la próxima semana. 

B.3)    Proceso Recreativo:

B.3.1) La semana anterior se continúo con el desarrollo del programa vacaciones recreativas con una participación promedio diaria de 218 niños en el cantón.

La señora Lucrecia González comenta acerca de la poca asistencia de los niños al programa de vacaciones recreativas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al encargado del Programa de recreación, brindar una evaluación respecto al Proyecto de Vacaciones Recreativas y que para una programación futura se planee una final entre los participantes en un punto específico.

B.3.2) El Encargado del Programa espera definición de la Junta sobre solicitud de servicios 447 (promotores recreativos).

B.4) Instalaciones deportivas:

B.4.1) Estamos a la espera de la aprobación del Mini PAO 01-2007 por parte del Concejo Municipal en donde se encuentran fondos para varios procesos de contratación administrativa en esta área.  
B.4.2) Se presenta contrato correspondiente a los ítems 1,2, 3 y  5 de la CD-060-2006, para pintura externa del gimnasio. Mallas y otras obras adjudicadas a Gerardo Venegas Venegas por un monto de ¢5.569.800 financiado con fondos del presupuesto extraordinario 01-2007; para la firma del Presidente de la Junta y su posterior envío a refrendo de la Asesoría Legal de la Municipalidad. Se informa además, que se han presentado problemas en lo correspondiente a los ítems 4,6,7,8,9 y 10 e esa misma compra directa, adjudicados al señor Emilio González Acosta, quien no se comunica con el Comité y no contesta las llamadas que le hemos hecho para que firme el contrato de esos ítems (reparaciones varias en el gimnasio), de continuar así, la administración procederá en una semana, a hacer los apercibimientos  de ley y de ser posible readjudicar esos trabajos a la mejor segunda oferta. 
CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS: 


No hubo
CAPITULO VII

VARIOS: 

ARTICULO 8

El señor Juan Manuel González somete a votación lo siguiente:

Para que al 10 de febrero la Licitación Pública haya sido publicada en la Gaceta.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General realizar los trámites respectivos para la publicación de la Licitación Pública al 10 de febrero del 2007.

ARTICULO 9

El señor Juan Manuel González somete a votación lo siguiente:

Enviar una nota al Concejo Municipal y al Alcalde, para que inicie la coordinación para que se ubiquen al menos diez zonas de seguridad de las treinta y dos que propusimos, en celebración del centenario.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General gestionar con el Concejo Municipal y la Alcaldía la implementación de diez zonas de seguridad de las treinta y dos que propusimos, en celebración del centenario, para darle más seguridad a los vecinos del cantón.

CAPITULO XIII


MOCIONES: 


ARTICULO 10

El señor Juan Manuel González presenta la siguiente moción:

Para que se le envíe a la Msc. Silvia Víquez Ramírez, Vice Ministra de Educación, la siguiente solicitud:

“El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén solicita muy respetuosamente se le conceda el traslado al profesor Félix Porras Soto, cédula 4-0100-1253, vecino de San Antonio de Belén, cuya plaza en propiedad la tiene en el Colegio de San José La Montaña, para que dicha plaza se le traslade al Liceo de Belén, ya que el profesor Verny Sánchez Cerdas está en vías de pensionarse.

Si la Msc. Víquez lo considera necesario, conseguiremos el visto bueno municipal, así como el de la Junta Administradora del Liceo de Belén. 

Enviar nota a la Lic. Gilda González, actual diputada, solicitando el apoyo y a la señora Margarita Villegas, Delegada presidencial.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción presentada por el señor Juan Manuel González, de solicitar a la Msc. Silvia Víquez Ramírez, Vice Ministra de Educación, colaboración para que se le conceda el traslado al profesor Félix Porras Soto,  4-0100-1253, vecino de San Antonio de Belén, del Colegio de San José La Montaña, al Liceo de Belén, ya que el profesor Verny Sánchez Cerdas está por pensionarse. Enviar copia de este acuerdo a la Lic. Gilda González, actual diputada, solicitando el apoyo y a la señora Margarita Villegas, Delegada presidencial.

ARTICULO 11

El señor Juan Manuel González presenta la siguiente moción:

Para que se convoque para el 22 de febrero, a las Juntas Directivas (Presidente y Vicepresidente) así como a los entrenadores jefes, a una evaluación de los Juegos Deportivos Nacionales San José (todas las disciplinas y solicitarles que nos envíen a mas tardar el 15 de febrero, un FODA en relación a este tema)

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General realizar los trámites que corresponda para  convocar para el 22 de febrero, a las Juntas Directivas (Presidente y Vicepresidente) así como a los entrenadores jefes, a una evaluación de los Juegos Deportivos Nacionales San José (todas las disciplinas y solicitarles que nos envíen a mas tardar el 15 de febrero un FODA en relación a este tema)

SE CIERRA LA SESION A LAS 9:05 PM.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA
ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE          
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